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INFORMACIÓN PARA PACIENTES 

HOSPITALIZADOS Y FAMILIARES

INFORMACIÓN PARA PACIENTES 

HOSPITALIZADOS Y FAMILIARES

Capio Clínica Albacete

Plaza del Madroño, 11  -  02006 Albacete

Tel. 967 24 71 00

Citaciones e información 902 02 03 22

www. capiosanidad.es

Capio Sanidad
tu salud en buenas manos

Capio Clínica Albacete



Mensaje de bienvenida

En  nuestro objetivo es proporcionar 
asistencia sanitaria de calidad, de forma personalizada y cercana 
a nuestros pacientes. 

Todos nuestros profesionales se ponen a su disposición 
deseándole que su estancia con nosotros sea lo más 
confortable posible. 

Le deseamos una pronta mejoría y que usted y su familia se 
sientan cómodos con nosotros.

Capio Clínica Albacete

Cerca de ti para 

cuidarte

Capio Clínica Albacete
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MISIÓN
Prestar servicios sanitarios a todo tipo de colectivos que 

demanden sanidad, con una alta calidad asistencial, tecnología 
innovadora, con la máxima profesionalidad, respeto y eficacia.

VISIÓN
integral a las necesidades de todos los 

pacientes basado en la igualdad y en la excelencia asistencial, 
tecnológica y de servicios. 

Máxima colaboración con el Sistema Público de Salud para  
satisfacer las necesidades de todos los ciudadanos. 

Promover la  la y la

de la calidad en equipamiento 
tecnológico, humano y asistencial 

Contar con 
y que contribuyan al uso racional de la medicina y de 

los recursos disponibles. 

Servicio y atención 

innovación,  investigación  docencia. 

Mejora constante 

los mejores profesionales, cercanos al 
ciudadano 
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Foco de atención en el paciente y el cliente.

Confianza.

Calidad y eficacia en los recursos. 

Respeto.

Beneficio para la sociedad. 

Iniciativa.

NUESTROS VALORES

Información general
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Distribución por Plantas

Teléfonos de interés
Admisión

Estancia Hospitalaria
Alimentación

Visitas
Alta

Alta voluntaria
           
                  

Dentro del Hospital

Capio Clínica Albacete



UNIDADES ESPECIALES SERVICIOS

Hospitalización
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Dentro del Hospital / Cartera de Servicios

SERVICIOS CENTRALES
Unidad de Medicina Nuclear
Unidad de Resonancia Magnética Nuclear (Abierta)
T.A.C. (Unidad de Tomografía Axial Computerizada)
Neurorradiología
Hemodinámica diagnóstica
Eco-Doppler color
Eco-Cardio
Test Cardiológico de Esfuerzo
Ortopantomógrafo
Estroboscopio. Estudio de la voz
Mamógrafo
Telemando
Radiología Convencional
Equipo de Urodinámica
Electroencefalograma
Electromiograma
Electrocardiograma
Polisomnografía. Estudio del sueño

CONSULTAS EXTERNAS
 Alergología
 Audiologia Clínica
 Cardiología
 Cirugía Cardiovascular
 Cirugía General y Digestivo
 Cirugía Maxilofacial
 Cirugía Plástica y Reparadora
 Cirugía Vascular / Angióloga
 Dermatología
 Fotodepilacion
 Ginecología y Obstetricia
 Hematologia Clínica
 Logopeda y Foniatría
 Medicina Interna
 Neumología
 Neurocirugía
 Neurofisiología
 Neurología
 Oftalmología
 Optometrista
 Otorrinolaringología
 Pediatría
 Psicología Clínica
 Psiquiatría
 Reumatología
 Traumatología 
 Urología 

Cirugía Cardiaca (Urgencias 24 h.)
Hemodinámica diagnóstica y terapéutica 
(Urgencias 24 h.)
Neurorradiología Intervencionista
Oftalmología
Traumatología
Ginecología y Obstetricia
Cirugía Maxilofacial
Cirugía estética y reparadora
Vitreotomo / Facoemulsión
Reproducción: Fecundación Asistida

27  Consultas Externas con diferentes 
Especialidades

 57 Camas en funcionamiento
 Habitaciones individuales y dobles con:
          Climatización, TV Color y Teléfono
 Hospital de día con 8 camas
 U.V.I./Reanimación  con 12 Box y servicio 24 h.
 4 Quirófanos dotados con:
          Laparoscopio
          Microscopio Quirúrgico
          Faco/Vitreotomo Accurus
          Bomba de Circulación 
          Extracorpórea
 Sala de Partos
 Monitorización fetal
 Nidos e incubadoras
 Esterilización
 Laboratorios con servicio 24 h.
 Farmacia Hospitalaria
 Gimnasio Rehabilitación
 Fotodepilación
 Urgencias (Servicio 24 h. con presencia Médica)



DISTRIBUCIÓN POR PLANTAS
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Dentro del Hospital 

Sótano 2
       Almacén General
       Farmacia
       Rehabilitación
       Sala de limpieza
       Archivo

Sótano 1
       Archivo
       Lencería
       Taller Mantenimiento
    

Planta Baja
       Admisión
       Administración
       Urgencias/Sala de espera
       Cafetería
       Atención al Paciente
       Departamento de Personal
       Lista de Espera
       Medicina Nuclear/Sala de espera
       Radiodiagnóstico/Sala de espera
       Mantenimiento

       Cirugía Cardiaca
       Informática
       Dirección de Enfermería
       Hospitalización

    

Planta 2

       Dirección  Médica
       Quirófanos
       UCI
       Hospital de día
       Ergometrías
       Hemodinámica
       Neurorradiología
      
       

    

Planta 3

Planta 1
       Director Gerente
       Ginecología
       Neurofisiología
       Hospitalización

    Planta 4
       Capilla
       Laboratorio
       Sala de Espera UCI
       Sala de Reuniones
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Dentro del Hospital 

TELÉFONOS DE INTERÉS
    Centralita: 

    Consultas Externas: 

    Citaciones: 

    Atención al Paciente:  

    Radio Taxi: 

    Ambulancias Transaltozano: 

    Renfe: 

    Aeropuerto: 

    Estación de Autobuses: 

967 247 100

967 190 072  -  967 190 073

902 020 322

967  247 100 -  Ext. 120

967 522 002

967 507 557

902 240 202

967 555 700

967 216 012  -  967 596 147

información y 
citaciones 902 02 03 22

Pide cita médica online en
www.capiosanidad.es

ADMISIÓN
Siempre que acuda a Capio Clínica Albacete es necesario que 

traiga su D.N.I., la tarjeta de su sociedad médica aseguradora y 
todos los informes que posea de su enfermedad, ya que pueden 
servir de gran ayuda. 

Deberá facilitar los datos de la persona responsable a quien 
ha de dirigirse el centro en caso de necesidad, así como los datos 
de la entidad que se hará cargo de los gastos que se originen 
durante su estancia. 

El personal de Admisión le preguntará los datos personales 
básicos para el normal funcionamiento administrativo. Toda la 
información que facilite será tratada de forma confidencial.

Una vez formalizado el ingreso en el Servicio de Admisión, 
usted se encuentra bajo el cuidado de los profesionales de la 
Clínica, cuyas indicaciones deberá seguir escrupulosamente para 
conseguir un pronto restablecimiento. 

En el momento del Alta el personal del centro le avisará y le 
acompañará a Admisión, donde le facilitarán el informe 
correspondiente.  

Si el paciente abandonara la Clínica por decisión propia, 
deberá firmar un documento de “Alta Voluntaria”, que exima al 
centro de cualquier responsabilidad.
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ESTANCIA HOSPITALARIA

    Durante su estancia va a ser atendido por un equipo de 
profesionales cuyo objetivo es mejorar su estado de salud. 
Colabore  con  ellos  siguiendo  sus  indicaciones.

Los pasillos deben estar despejados, los familiares o 
acompañantes pueden utilizar las salas de espera que están a su 
disposición en todas las plantas. 

Los familiares, acompañantes o visitas deben utilizar el 
ascensor de la puerta principal o las escaleras. Para no retrasar ni 
entorpecer la asistencia sanitaria, les rogamos no utilicen el 
ascensor para uso exclusivo de personal sanitario.

Respete el silencio. Hable en tono suave para no molestar a 
los demás y vigile el volumen de la televisión y/o radio.

Para conservar mejor su intimidad mantenga la puerta de su 
habitación cerrada. 

Cuando sus familiares o acompañantes se ausenten 
comuníquelo por favor en el Servicio de Enfermería de Planta. 

La Clínica no se hace responsable de ningún objeto de su 
propiedad. Procure dejar en casa o entregar a sus familiares 
cualquier objeto de valor, joyas o dinero que lleve consigo. En 
todo caso, la clínica pone a su disposición un servicio de caja 
fuerte en la que puede depositar sus objetos de valor.

Dentro del Hospital / Ingreso

Si necesita cualquier cosa pulse el timbre situado en la 
cabecera de la cama. Su llamada será atendida inmediatamente.

Si el paciente va a ser intervenido quirúrgicamente, sus 
familiares o acompañantes deben permanecer en la habitación o 
sala de espera, mientras se realiza la operación, para poder ser 
localizados rápidamente en caso de que hubiera que 
comunicarles cualquier incidencia. 

Si el paciente pasa a UCI sus familiares deberán acudir a 
Admisión, donde les facilitaran 2 pases para la sala de espera de 
UCI y un folleto informativo con las indicaciones que deben 
seguir. 

Se ruega no permanezcan en los pasillos de la puerta de UCI, o 
Quirófano, solamente en la hora de visitas y debidamente 
identificados con el pase correspondiente. 

No pongan objetos en las ventanas, pueden caerse y 
provocar accidentes en el exterior. 

Si usted toma algún medicamento de forma habitual, 
comuníqueselo a la enfermera cuando ingrese. No tome ningún 
medicamento sin conocimiento del personal sanitario que le 
atiende.

Colabore con nosotros en mantener el hospital tal y como nos 
gusta a todos: limpio y cuidado.
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ALIMENTACIÓN

    El Hospital le garantiza una alimentación equilibrada y 
adecuada a su situación personal, por lo tanto se le ruega no 
consuma comidas ni bebidas procedentes del exterior.

Recuerde que la dieta prescrita por su médico es la más 
conveniente para usted. No merece la pena correr riesgos 
innecesarios tomando alimentos distintos de los que le son 
servidos en la Clínica. 

Si tiene problemas con los alimentos que le servimos o desea 
personalizar su dieta por razones culturales o religiosas, 
comuníqueselo al personal de enfermería de su unidad. 

Las comidas que realicen los enfermos ingresados serán 
servidas en la propia habitación, siempre y en todos los casos. No 
esta permitido y además no es saludable, tener alimentos en la 
habitación. 

Dentro del Hospital / Ingreso

VISITAS
Los enfermos podrán recibir visitas según normas internas 

del Centro,  el horario de visitas es de 8 de la mañana a 22 h. de la 
tarde. El número de acompañantes será restringido. No obstante 
el enfermo ingresado podrá contar con la presencia de un 
acompañante durante toda la noche.  

Por favor, evite las visitas a horas intempestivas y las 
aglomeraciones en los pasillos.

No utilice los ascensores reservados para el traslado de 
pacientes y/o personal. 

Por su bienestar, no deben permanecer más de dos visitantes 
con Ud. en la habitación.

Las mejores visitas son las breves y tranquilas. 

Con carácter general no es recomendable visitas de niños 
menores de 12 años.
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ALTA VOLUNTARIA

    Si desea abandonar el Hospital en contra del criterio de su 
médico, deberá firmar  el documento de Alta Voluntaria 
que le será facilitado por la enfermera. En este caso, la Clínica 
declina cualquier responsabilidad sobre el curso de su dolencia y 
no tiene obligación de facilitarle ningún informe de alta.

siempre

ALTA

    Usted será avisado de su alta hospitalaria tan pronto como el 
equipo médico estime que sea factible. 

El médico le dará el informe de alta (definitivo o provisional). 
En él se le dan las instrucciones necesarias de sus cuidados y la 
medicación que debe tomar. Una vez recibido el alta es 
importante que deje disponible su habitación lo antes posible  a 
fin de poder recibir a otros pacientes.

Pregunte al personal médico y de enfermería todas las dudas 
que tenga al respecto, antes de abandonar la Clínica.

En caso de que su médico recomiende una revisión, en el 
informe de alta constará el día y la hora o le indicará que solicite 
previamente su cita en la consulta externa correspondiente.

Dentro del Hospital / Ingreso



Recomendaciones
Consentimiento Informado
Confidencialidad de Datos

Informes y Justificantes
Otros Servicios

Horario Cafetería
Horario Misas

Otras Recomendaciones
Derechos y Obligaciones 

Deberes
         

Información pacientes y acompañantes

Capio Clínica Albacete
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Para que le realicen cualquier intervención quirúrgica o 
determinadas pruebas diagnósticas, deberá firmar un 
documento de Consentimiento. El médico debe previamente 
explicarle de forma clara los riesgos y los beneficios que esa 
prueba o intervención tiene. Le entregarán una hoja informativa 
que deberá leer con atención y firmar con posterioridad. Si al 
leerla tiene alguna duda, consulte a su médico.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

    

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, establece normas y disposiciones 
con el fin de garantizar la seguridad en lo concerniente a la 
privacidad de las personas y a la confidencialidad de la 
información.

La Clínica es la responsable de la custodia de la Historia Clínica 
y como tal, le asegura la confidencialidad de la información 
recogida.

CONFIDENCIALIDAD DE DATOS

    

Los justificantes laborales a familiares mientras se encuentre 
el paciente hospitalizado, se tramitan a través de la secretaría del 
Servicio de Admisión.

INFORMES Y JUSTIFICANTES

    

Información pacientes y acompañantes

Durante su estancia deberá seguir las indicaciones del personal 
del Centro. 

Existe una Carta de Derechos y Deberes de los Ciudadanos en 
relación con la Salud y la Atención Sanitaria a su disposición en el 
Servicio de Atención al Paciente de este Centro. 

Los pacientes, familiares y acompañantes tienen el deber de 
respetar las normas de funcionamiento interno de la Clínica. Para 
preservar la correcta atención sanitaria, a todo aquel que no 
respete dichas normas o las más básicas de respeto y convivencia, o 
interfiera la asistencia se le podrá denegar el acceso al Centro.

Las habitaciones disponen de un servicio de televisión y 
teléfono, si desea contactar con admisión descuelgue y marque el 
9. 

A partir de las 22:00 h. no se pasarán llamadas a las 
habitaciones salvo casos Urgentes.

La Clínica cuenta con un Plan de Evacuación, especialmente 
diseñado para garantizar su seguridad en caso de emergencia. Su 
colaboración es importantísima en estos casos, por lo que le 
rogamos sigan las instrucciones que encontrará tras la puerta de su 
habitación. 

RECOMENDACIONES
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 Atención al Paciente 

Este Centro cuenta con un Servicio de Atención al Paciente y/o 
Usuario donde puede acudir en caso de necesidad. Los 
objetivos fundamentales de este Servicio son:

Informar y orientar a los pacientes, sus familiares y usuarios 
en general, sobre los aspectos concernientes a su estancia en 
el Centro. 

Velar por el cumplimiento de los derechos de los pacientes, 
sus familiares y usuarios, contemplados en la normativa 
vigente.

Atender y tramitar cualquier queja, reclamación y/o 
sugerencia, tratar de solucionar el problema en ese momento 
proponiendo una solución, o  trasladar dicha cuestión a la 
Dirección para obtener una solución lo antes posible.

Gestionar las Encuestas de Satisfacción.

Detección de no conformidades y Seguimiento. 

Capio Clínica  Albacete, con el objeto de crear entornos seguros 
para sus usuarios y empleados tiene implantado en su plan de 
emergencias y evacuación (conforme a la ley vigente), las 
consignas de actuación, disponiendo de medios técnicos y 
personal formado para tal fin.

OTROS SERVICIOS

    De 8 h. a 21:30 h.:  COMIDAS: de 14 h.  a  15:30 h.       

                                 CENAS:       de 20 h.  a  21:30 h.

Sábados, Domingos y Festivos  de   8 h. a 16:00 h.

HORARIO CAFETERÍA

    

LABORABLES:   18:00 h.                        DOMINGOS:     12:15 h.  

HORARIO MISAS

    

Prevención de incendios

Le recordamos que esta prohibido fumar en todo el centro.

Notifique cualquier deficiencia observada en las 
instalaciones, particularmente aquellas que puedan ser c a u s a  
de incendio.

No deje  papeles cercanos a puntos de luz o radiadores de 
calor.

Si detecta la presencia de humo o llamas:

Informe del hecho al personal de la Unidad. 

 Si no dispone de un teléfono cerca utilice los     
pulsadores manuales de alarma.

    Mantenga la calma en todo momento.

    Espere las indicaciones del personal.

    No utilice los ascensores. 

    Evite exponerse a riesgos innecesarios.

OTRAS RECOMENDACIONES

    

Información pacientes y acompañantes
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1.- El Sistema Sanitario de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha garantiza a las personas incluidas en 
el ámbito de esta Ley la titularidad y disfrute de los 
siguientes derechos:

a) Al respeto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin discriminación alguna por razón de sexo, 
raza, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

b) A la información sobre los servicios sanitarios a que 
pueden acceder y sobre los requisitos necesarios para 
su uso.

c) A recibir información suficiente, comprensible y 
adecuada cuando haya riesgo para la salud pública, 
incluyendo si fuera preciso la información 
epidemiológica necesaria en relación con los 
problemas de salud.

d) A recibir en términos comprensibles información 
adecuada, continuada, verbal y escrita sobre su 
proceso, tanto la persona enferma como, en su caso, 
sus familiares o personas allegadas, si aquella fuese 
menor de edad, estuviese inconsciente o incapacitada 
mentalmente, incluyendo diagnóstico, pronóstico y 
alternativas de tratamiento.

e) A ser informadas del uso, en su caso, en proyectos 
docentes o de investigación, de los procedimientos de 
pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que se les 
apliquen, que, en ningún caso, podrá comportar peligro 
adicional para su salud, según los conocimientos 
científicos y técnicos actualizados. En estos casos, será 
imprescindible la previa autorización por escrito de la 
persona enferma y la aceptación por parte del 
profesional sanitario y de la dirección del 
correspondiente centro sanitario teniendo en cuenta la 
normativa aplicable en materia de investigación y ética.

f) A la confidencialidad de toda la información 
relacionada con su proceso y estancia en centros 
sanitarios públicos y privados.

g) A que se les extiendan los informes o certificaciones 
acreditativas de su estado de salud, cuando se exija 
mediante una disposición legal o reglamentaria, sin 
coste adicional alguno por la utilización de medios 
diagnósticos, de reconocimientos y por la redacción de 
dichos informes, salvo en aquellas actuaciones que así 
lo determine la normativa específica.

h) A que exista constancia por escrito, o en soporte 
técnico adecuado que permita su lectura, de todo su 
proceso.

i) A recibir, la persona enferma, o en su caso, la familia o 
persona allegada, el informe del alta al finalizar la 
estancia en una institución hospitalaria, o interconsulta 
en Atención Especializada. Igualmente tendrá derecho 
a acceder a su historia clínica y a que se le facilite copia 
de los documentos, informes o datos que en ella obren 
sin perjuicio de terceros.

j) A la asistencia sanitaria individual y personal por 
parte del profesional sanitario que se le asigne, que 
será su interlocutor principal con el equipo asistencial, 
salvo necesidad de sustituciones reglamentarias del 
personal.

k) A la libre elección entre las opciones que le presente 
la persona con responsabilidad sanitaria de su caso, 
siendo preciso el previo consentimiento informado y 
escrito de la persona enferma para la realización de 
cualquier intervención, excepto en los siguientes casos:

Cuando de la no intervención se derive un riesgo 
para la salud pública. En estos casos deberán 
comunicarse a la autoridad judicial, en el plazo de 24 
horas, las medidas adoptadas por las autoridades 
sanitarias.

1.- 

2.-

3.-

4.-

 Cuando la persona enferma no esté capacitada para 
tomar decisiones, en cuyo caso, el derecho 
corresponderá sus familiares, personas allegadas o 
representante legal.

La opinión del menor será tomada en consideración, en 
función de su edad y su grado de madurez, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Civil. Cuando exista 
disparidad de criterios entre quienes actúen como 
representantes legales del menor y la institución 
sanitaria, la autorización última se someterá a la 
autoridad judicial.

Salvo lo dispuesto por las leyes en casos especiales, 
sólo podrá intervenirse a una persona que no tenga 
capacidad para expresar su consentimiento cuando 
redunde en su beneficio directo.

 Cuando el caso implique una urgencia que no 
permita demoras por la posibilidad de ocasionar 
lesiones irreversibles o existir peligro de fallecimiento y 
no sea posible obtener un consentimiento adecuado.

 Cuando haya manifestado su deseo de no recibir 
información, en cuyo caso deberá respetarse su 
voluntad sin perjuicio de obtenerse el consentimiento 
correspondiente.

En cualquier momento y siempre que sea posible, la 
persona afectada podrá retirar libremente su 
consentimiento.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PACIENTES

    

Información pacientes y acompañantes
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Las personas incluidas en el ámbito de esta Ley tienen 
los siguientes deberes respecto a las instituciones y 
organismos del Sistema Sanitario de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha:

Cumplir las prescripciones generales de naturaleza 
sanitaria comunes a toda la población, así como las 
específicas determinadas por los servicios sanitarios.

Cuidar las instalaciones y colaborar en el 
mantenimiento de la habitabilidad de los Centros del 
Sistema Sanitario.

Responsabilizarse del uso adecuado de los recursos, 
servicios y prestaciones ofrecidos por el sistema 
sanitario.

Firmar el documento de alta voluntaria en los casos 
en que no se acepte el tratamiento. No obstante, el 
hecho de no aceptar el tratamiento dispuesto no 
determinará el alta cuando existan otros tratamientos 
alternativos y la persona enferma desee recibirlos, si 
bien tal situación deberá quedar debidamente 
documentada  después  de  la  in formac ión  
correspondiente.

 Mantener el debido respeto a las normas 
establecidas en cada centro sanitario y al personal que 
en él preste sus servicios.

 Cooperar con las Autoridades Sanitarias en la 
prevención de enfermedades.

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.-

6.-

DEBERESDERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PACIENTES, continuación

    l) A negarse al tratamiento excepto en los casos 
señalados en los puntos 1, 2 y 3 del apartado anterior 
del presente artículo. Para ello deberá solicitar y firmar 
el alta voluntaria. De no hacerlo así, corresponderá dar 
el alta a la Dirección del Centro, a propuesta del médico 
que esté al cargo del caso. No obstante, tendrá derecho 
a permanecer cuando existan otros tratamientos 
alternativos y la persona enferma manifieste el deseo 
de recibirlos.

m) A participar en las actividades sanitarias a través de 
los cauces previstos en esta Ley y en cuantas 
disposiciones la desarrollen.

n) A la formulación de sugerencias y reclamaciones, así 
como a recibir respuesta por escrito, en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de las 
reclamaciones que correspondan con arreglo a la Ley.

o) A la libre elección del profesional sanitario, servicio y 
centro, en la forma que reglamentariamente se 
establezca.

p) A una segunda opinión médica en los términos que 
reglamentariamente se determinen, que fortalezca la 
básica relación médico-paciente y complemente las 
posibilidades de la atención.

q) A la atención sanitaria adecuada a las necesidades 
individuales y colectivas, de conformidad con lo 
previsto sobre prestaciones en esta Ley.

r) A una asistencia dirigida a facilitar la recuperación 
más completa posible de las funciones biológicas, 
psicológicas y sociales.

s) A obtener los medicamentos y productos sanitarios 
que se consideren necesarios para promover, 
conservar o restablecer su salud, de acuerdo con los 
criterios básicos de uso racional, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

t) Las personas pertenecientes a grupos específicos de 
riesgo tendrán derecho a actuaciones y programas 
sanitarios específicos.

u) Quienes padezcan una enfermedad mental, además 
de los derechos señalados en los epígrafes 
precedentes, tendrán específicamente los siguientes:

 En los internamientos voluntarios, cuando se pierda 
la plenitud de facultades durante el internamiento, la 
d i re c c i ó n  d e l  C e nt ro  d e b e rá  s o l i c i ta r  l a  
correspondiente autorización judicial para la 
continuación del internamiento.

 En los internamientos forzosos, el derecho a que se 
revise periódicamente la necesidad del internamiento.

 Los enfermos mentales menores de edad 
internamiento en centros o unidades infantojuveniles.

1.- 

2.-

3.-

v) A disponer en todos los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de una carta de derechos y 
deberes por la que ha de regirse la relación con 
aquellos.

Los derechos contemplados en los apartados a), b), c), 
d), e), f), h), i), j), k), l), n), r), t), u) y v), serán garantizados 
también en la asistencia sanitaria privada.

La ciudadanía, al amparo de esta Ley, tendrá 
derecho al disfrute de un medio ambiente favorable a la 
salud. Las Administraciones Públicas adoptarán las 
medidas necesarias para ello de conformidad con la 
normativa vigente.

2.- 

Información pacientes y acompañantes



TOLEDO

Urb. Tres Culturas s/n
45005 Toledo 
Tel. 925 26 61 00
Info. y Citaciones Tel. 902 02 02 72

Avda. Francisco de Aguirre 8, bajos
45600 Talavera de la Reina  
Tel. 925 72 20 362

Capio 

Capio 

Hospital Tres Culturas

Hospital de Talavera

MADRID 
Capio

Hospital

Capio

Capio

 Fundación Jiménez Díaz 

 Infanta Elena

 Hospital Sur

 Clínica Alcalá de Henares

Avda. de los Reyes Católicos, 2 
28040 - Madrid  
Tel. 91 550 48 00
Información y Citaciones (sector privado) 
Tel. 902 11 11 52 - www.fjd.es

Avda. Reyes Católicos 21 Valdemoro
28340 - Madrid  
Tel. 91 894 84 10
Información Tel. 902 52 97 00 

C/ Estambul, 30 Parque Oeste (Alcorcón) 
28922 - Madrid  
Tel. 91 649 66 00
Info. y Citaciones Tel. 902 02 00 68

Vía Complutense, 117  Alcalá de Henares 
28805 - Madrid  
Tel. 91 877 57 80
Info. y Citaciones Tel. 902 02 03 08

CIUDAD REAL
Capio

Capio

Capio

Capio

Residencia 

CRDP

 Clínica Ciudad Real

 Clínica Alcázar

 Policlínico Puertollano

 Residencia Dulcinea 

Los Jardines 

 Guadiana II 

C/ Toledo, 79
13003 Ciudad Real 
Tel. 926 25 50 08

C/ Dr. J. González Merlo s/n  
Alcázar de S. Juan 
13600 Cuidad Real  
Tel. 926 56 72 00 

C/ Juan Bravo, 39 - Puertollano
13500 Ciudad Real  
Tel. 926 42 51 45

Av. de los Institutos, s/n  Alcázar de San Juan
13600 Ciudad Real  
Tel. 926 58 89 40

C/ Emiliano García Roldan s/n  Manzanares 
13200 - Ciudad Real 
 Tel. 926647188

C/ Caracola s/n 
13005 Ciudad Real  
Tel. 926 25 62 10

GUADALAJARA
CADP La Chopera 
Avda. Islas Filipinas, 48  Yunquera de H.
19210 Guadalajara 
Tel. 949 330 193

BARCELONA 
Capio Hospital General de Catalunya
C/ Pedro i Pons, 1 - S. Cugat del Vallès  
08195 Barcelona  
Tel. 93 565 60 00
Info. y Citaciones Tel. 902 53 33 33

CÁCERES 
Capio Clínica Virgen de Guadalupe
Avda. de la Universidad, s/n
10004 Cáceres 
Tel. 927 18 13 60
Info. y Citaciones Tel. 902 02 00 38

BADAJOZ
Capio

Capio 

Capio 

 Clideba 

Hospital Santa Justa

Policlínica Clideba

(Clínica de Badajoz)
C/ Eladio S. de los Santos, 6
06011 Badajoz  
Tel. 924 22 90 50
Info. y Citaciones 902 02 03 01

C/ Concepción, 24 
Villanueva de la Serena
06700 Badajoz  
Tel. 924 84 07 46

C/ Legión X, 18 Mérida
06800 Badajoz  
Tel. 924 33 07 03

2423

Centros de Capio Sanidad en España

Capio 

Capio 

Capio 

Residencia 

Residencia

Residencia

Clínica Albacete

Residencia Alcábala

Residencia La Manchuela

El Jardín

 Vasco Núñez de Balboa 

 Paseo de la Cuba 

Plaza del Madroño, 11
02006 Albacete 
Tel. 967 24 71 00
Info. y Citaciones Tel. 902 02 03 22

C/ Camilo José Cela, 2
02008 Albacete  
Tel. 967 19 37 90

C/ Cubas, 2 - Casas de Juan Núñez
02151 Albacete  
Tel. 967 40 62 03

C/ Juan Carlos I, 3 Higueruela 
02694 - Albacete 
Tel. 967 285 030

C/ Vasco Núñez de Balboa,  7 
02001 - Albacete
Tel. 967213383

C/ Paseo de la Cuba, 39 
02006 - Albacete  
Tel. 967523497

ALBACETE 

Capio Sanidad
tu salud en buenas manos
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